
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2026 - Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer-

ley nacional 11.357-”. Ley N° 4202-A

Número: 
   

       

VISTO: La Ley N° 3464-A;  los Decretos N° 1346/2022, N° 1835/2022; la Resolución N°

007/2024  del  Directorio  del  Instituto  Chaqueño  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación;  la

Resolución  N°  008/2025  del  Directorio  del  Instituto  Chaqueño  de  Ciencia,  Tecnología  e

Innovación; La RES-2025-310-57-1; La Actuaciones Electrónicas N° E57-2024-1107-Ae; N°

E57-2025-622-Ae; E57-2026-20-Ae; y; 

CONSIDERANDO: 

Que,  mediante  la  sanción  de  la  Ley  Provincial  Nº  3464-A,  se  crea  el  Instituto

Chaqueño  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  cuyo  objeto  es  coordinar  políticas  y

programas  locales  con  organismos  municipales,  provinciales,  regionales,  nacionales  e

internacionales en materia de ciencia, tecnología e innovación;

 Que, asimismo, la normativa citada determina que el Instituto desarrollará su accionar

orientando, promoviendo, asistiendo, ordenando y monitoreando las actividades de ciencia,

tecnología  e  innovación  que  se  realicen  en  la  Provincia,  conforme  con  los  planes  y

lineamientos que se elaboren por iniciativa propia o en conjunto con las áreas de gobierno,

propiciando  la  coordinación  con  organismos  municipales,  provinciales,  regionales,
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nacionales e internacionales, atendiendo a los principios de inclusión, igualdad de géneros y

sustentabilidad económica, social y ambiental; 

Que, el Artículo 4° de la Ley 3464-A, establece que el: “objeto del Instituto Chaqueño

de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  es  el  de  diseñar,  administrar  y  ejecutar  políticas,

programas e instrumentos destinados a promover la creación, uso, difusión y transferencia

de conocimiento social en conjunto con otros organismos científico-tecnológicos”; 

Que,  conforme  lo  mencionado  precedentemente  por  Resolución  Nº  007/2024  del

Directorio  del  Instituto  Chaqueño  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  se  ha  creado  el

programa “INTEC CHACO” cuyo objetivo general  es otorga un aporte no reintegrable,  a

Pymes, que impulsarán proyectos que contemplen un grado de innovación relevante para la

provincia y una mejora en la competitividad de las empresas, e impliquen el compromiso de

asumir riesgos técnicos;

Que, por Resolución Nº 08/2025 del  Directorio del  Instituto Chaqueño de Ciencia,

Tecnología  e  Innovación  se  modificaron  las  bases  y  condiciones  del  Programa  INTEC

CHACO. Que, el mismo se concretará a través de un Aporte No Reembolsable -ANR- a los

postulantes que cumplan con los requisitos de las Bases y Condiciones del Programa y sean

seleccionados por la Comisión Evaluadora conformada para tal fin; 

Que, la ejecución total del programa asciende a la suma de pesos TRESCIENTOS

MILLONES  ($300.000.000),  siendo  la  ejecución  para  el  presente  ejercicio  de  2025  del

setenta  por  ciento  (70%) la  cual  corresponde a  la  suma de pesos DOSCIENTOS DIEZ

MILLONES  ($210.000.000)  y  el  resto  treinta  por  ciento  (30%)  por  la  suma  de  PESOS

NOVENTA MILLONES ($90.000.000), para el ejercicio 2026;



Que,  mediante  la  Resolución  Nº  RES-2025-309-57-1  aprobó  la  Factibilidad

presupuestaria para el año 2025 en la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MILLONES

($210.000.000);

Que,  mediante  el  dictado  de  la  Resolución  Nº  RES-2026-8-57-1,  de  fecha 03 de

febrero  de  2026  se  estableció  la  fecha  de  Convocatoria  INTEC  CHACO  INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA PARA PYMES, para el día 23 de febrero de 2026 hasta el día 15 de abril de

2026, en consecuencia, resulta necesario establecer y aprobar el instructivo de Ejecución y

los anexos Modelo de Nota de Elevación, Informe Técnico de Avance- Informe Técnico Final

y modelo de Formularios de Rendición; 

Por ello;

 LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CHAQUEÑO 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°:  APRUÉBASE  el  instructivo  de  Ejecución  del  Programa  Innovación

Tecnológica para PyMES - INTEC CHACO, que forma parte de la presente, como Anexo I.

ARTÍCULO 2°: APRUÉBASE el modelo de Nota de Elevación del  Programa Innovación

Tecnológica para PyMES - INTEC CHACO, que forma parte de la presente, como Anexo II.

ARTÍCULO 3°: APRUÉBASE el modelo de Informe Técnico de Avance-Técnico Final del

Programa Innovación Tecnológica para PyMES - INTEC CHACO, que forma parte de la

presente, como Anexo III.



ARTÍCULO  4°:  APRUÉBASE el  modelo  de  Rendición  de  Cuentas  del  Programa

Innovación Tecnológica para PyMES - INTEC CHACO,  que forma parte de la presente,

como Anexo IV.

ARTÍCULO  5º:  REGÍSTRESE,  efectúese  las  comunicaciones  pertinentes  y  cumplido

archívese. 

FIRMADO DIGITALMENTE.
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